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Factura: 001-003-000006630 20161701031000279 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

NOMBRE SOCIAL 

RODRIGUEZ CALDERON 

MAYRA ALEXANDRA 

NOMBRE SOCIAL 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20161701031000279 

DRA MARIELA POZO ACOSTA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

4 DE FEBRERO DEL 2016, (16:01) 

QUINTA, SEXTA Y SEPTIMA 

PROTOCOLIZACION 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIC 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1719742296 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-10-2012 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: MAYRA ALEXANDRA RODRIGUEZ CALDERON 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 
1719742296 

  

  

OBSERVACIONES:   TRES COPIAS CERTIFICADAS DE UNA PROTOCOLIZACION QUE CONSTA DE 9 FOJAS CON FECHA 04 DE OCTUBRE DEL AÑO 

2012 CON FOLIO NUMERO202580   
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NOTARIO(A) maga JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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ARA NOTARIA: 
  

( e medio, solicito se sirva protocolizar el Poder Especial conferido por la 

ppañi , IBERINA HOLDING AG a favor del Dr. Miguel Angel Puente y 
   

   
    

     

ntamente, 

ÍCULA 53 6 CLAP 

A toria No. 25-33 Esq. Ed qu We 5. 1C sq. Edif. Banco de Guayaquil 

3-2) 2223616 / 2221734 / 2221723 Fax: ext 105 a 
e, po Duenteasociados.com - www.puenteasociados.com 

Mor sírvase conferirme tres (3) copias de la mencionada protocolización 

o
 

 



  

IBERINA HOLDING AG 

   
    

   
    

     

    
   

  

     

    

   
   

     

  

41 de setiembre de 2012 

A: PODER.- El señor Dr. Reto Bernhard, a nombre y en representación de 
HOLDING AG, en adelante simplemente “LA MANDANTE”, otorga poder general 

suficiente como en derecho se requiere al señor doctor Miguel Ángel Puente 
Verónica Elizabeth Meza Aguirre para que en calidad de mandatarios y/o 

dos de forma individual o conjunta puedan: 

resentar a la Compañía mandante de forma legal, judicial y extrajudicial en la 
ica del Ecuador, de acuerdo a lo ordenado en el artículo sexto primer inciso de la 

Compañías y con las facultades previstas en relación a las disposiciones especiales 
1. 44 y siguientes de Código de Procedimiento Civil. 

Representar con derecho a voz y voto a la Mandante en todas las juntas de 
ías en que ésta tuviera acciones, participaciones y derechos. 

oluntad de la Mandante que sus apoderados / mandatarios, en ningún caso, 

ntren obstáculos que les impidan el ejercicio de este mandato general que se les 
re, pues, para todo lo que puedan necesitar la amplias facultades, con libre, franca y 

ral disposición de los negocios jurídicos y económicos de la compañía, incluyéndose 
ultades comunes a los procuradores. 

poder general otorgado en este instrumento está amparado en el último inciso del 

onado Artículo Sexto de la Ley de Compañías, por lo cual la compañía mandate no se 
nsidera domiciliada en el país y los apoderados! mandatarios no asumirán ninguna 
Esponsabilidad a título personal por las obligaciones de su mandante. 

El presente instrumento no requiere inscripción ni publicaciones para su plena validez. 

. Reto Berriñard 

Lagerstrasse 4, 9200 Gossau SG 
Telefon: 0041 43 305 06 00 Fax: 0041 43 305 06 01 

infofMibrerna cam     
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 BERNHARD, ciudadano Suizo de Davos GR, en Bertschikon (Gossau ZH), 
diante carnet de identidad, 

NOTARIAT USTER A 

E a 1 NA 
y OP CCA 

Philipp Widmer, Notario Sustituto 

  

APOSTILLE 
¿Convenion Ue La Haye du 5 octobre 1961) 

+. Pals: Confederación Suiza, Cantón de Zurich 
Contederagío Sulga, Cantáo de Zurique 

El presente 1 público / Este documento público 
y pe , ada ( a 

2. Ha sico firmado por osa Adi 
A A AA ct me ! en , | 

3. Actuendo en calidad de Moka. ole Wo 
ña sua qualidade 08 ecrarnconominnaconcarnnnanonovarocrnnon cancer arar irrnen capa sornrovnorartererenss a 

4. Ss halla sellado/timbrado con/sstá provisto da ON ao (da) 
E EN > . ha S o, nn 

hs Ml NN L US e E orcrorerreravacas ON 

Certificado 

an Eno de SE. 2012 5. En/em 8080 Zurich/Zurique 6. Ena dla cmrcenacartitos. A A 

E 

pl e [ ) 

Na o 

sngatura , 
Ñ NA TY ¿0% 
a A Se   

    D. Brennmacia 

    
el Registro Mercantil del Kanton de Zúrich como miembro del consejo de



  

  

  

  a! des pe e 

RETERÉNDUN Y cn 
2080163 
NÚMERO 

PUENTE ASQUET MIGUEL ANGEL 

PISHHCHA QUITO 

PESIANCIA CANTÓN 

COTOCOLLAG COTOCOLLAO 
PARROGUÍA ZOKA 

ES PREAÍDERTA (El DE LA SUIT 
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y cari ' CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
E CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

RECERÉNIIIR Y EXINEYLTA POPYLAR OUExzota 

NUMERO CÉDULA —-. 
MEZA AGUURRE VERONICA ELIZABETH 

PICHINCHA 

  

 



  

      

  

    

    

  

   
   

   

Dra. Mariela Pozo Acosta 2U2 

DE PROTOCOLIZACIÓN.- DE ACUERD L : O A LA PETICIO 
D 

2 a 

E al E O MATRICULA CINCO MIL TRESCIENTOS ta 
ON ABOGADOS DE PICHINCHA, PROTOCOL de 

TACTO : PÚBLICAS DE LA NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIME 0 

LMENTE A MI CARGO, LOS DOCUMENTOS QUE 

MPAÑÍA 
y IBERINA HOLDING AG A FAVOR DEL DOCTOR MIGUEL ANGE s 

Se bot ante la Dra. Mariela Pozo Acosta 

se encuentran actual
mente 

en fe de elto gamer esta : cuyos archivos se 

a mi cargo; y 

    

ba 
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